
  

 

RES. 56,580-2023-J.D. 

CELEBRADA EL:  

12 DE OCTUBRE 2023 



 

Resolución No. 56,580 -2023-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 56,580-2023-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, Traslado de 

Partida solicitado por el Señor Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P-N-

333-2023 de fecha 26 de septiembre de 2023, hasta por la suma de 

CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA BALBOAS CON 00/100 

(BI.55,460.00); con el propósito de abrir presupuestariamente el Objeto de 

Gasto 192-Créditos Reconocidos por Servicios No Personales-Servicios Básicos, 

que permita la cancelación de facturaciones de Energía Eléctrica de las 

Policlínicas de Nuevo San Juan y Don Laurencio Jaén Ocaña de Sabanitas, del 

mes de diciembre de 2022; asimismo, la cancelación por el suministro de agua 

correspondiente a los meses de septiembre y octubre de 2022, de la 

Coordinación Administrativa de Colón; 

Se utiliza como fuente de financiamiento, saldos disponibles en diferentes 

Objetos de Gastos que las Autoridades Administrativas de la Provincia de 

Colón informan que su utilización no afectará la prestación de servicios a los 

pacientes de esa Provincia; 


